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PARTE OFICIAL

Presidencia deí Gonse/ü de Ministros 
9, Vi <ül Bey Don A'fenao XIII (qu-^ 

J re S, M, U Re na Dofia Vic
toria Síganla, 8, A R, él Principe de 

y cemáb $ ersonae 
te ía Augusta RaaJ Familia, continúfen 
ín novedad en su importante salud, 

(Gacetas 25 y 36 de Septiembre)

Múin. 2153

Gobierno Civil
OBUAS PUBLICAS

El e íiTRic íDa d . —Habiendo solicitado 
D. Pedro Gual R bas la autqr z»c'ón 
neoesaHa para cenetruiTi en María de 
li Salud una pequeña Central genera
dora de electricidad para seryicioa de 
alumbrado y fuerza motr^, se pone en 
conocimiento de las Corporaciones y 
paTticu'ares, señalando un plazo do 
treinta d¡A8 a partir desde el Siguiente 
al en que ee publique ei presen e anun
cio m ei Bo l e t ih  Of ic ia l  de la pro
vincia, para admitir las reclamocion^s 
a que hay» lugar, quedando de maní 
Beato el proyecto en las Oficinas de 
Obras públicas (C^ile del Temple 5, pi
so I o) en cumplimiento de >0 dispuesto 
eo el articulo 13 del Reglamento refor 
toado para instalaciones eléctricas de 7 
de Octubre de 1904, acompañando, ade 
más, a continuación la Nota formulada 
Por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
toe trata e‘ mencionado articulo am
pliada ae coníorm dad con lo ordenado 
Por la Dirección Geneial de Obras Pú 
tilicas en 7 du Julio de 1913,

P^lma 25 Septiembre de 1922, 
H Gcbcrnadar, 

Javier xüillán

Nota que se cita en al anterior anuncio 
D, Pedro Gual Ribas, domiciliado en 

Santa Mar a, calle de Jaime Farrer y 
eD Palma ¿calle de Fenu 26, soiic ta 
Eterización para instalar en la Villa

María de la Salud, una central biéc- 
^ica para el Ruministro de energía pa- 

alumbrado y fuerza motriz a los ve- 
C1no8 de aich» población, 
, En la central, según se manifie t* en

Memoria, se instalara un gasógeno. 
Uq motor de gas pobre de 18 H, P. Un 
Marcador triíósico de 22 K. W. A, a 
‘¿20 vohios eniro fases y a 120 entre fa- 
i6 y neutro.

La red ae distribución se proyocia a 
cUatro conductores, tres activos y el 
Neutro, coiocúndose por las calles y 
Pialas de ia población sin establecer 
^rvidumbre sobre la carretera, del Es 
■^q  de tiiQeu a banta Marganiae

No se p^da servidumbre forzosa de 
paso 'ie corriente,

Palma 25 de Sep iembre de 1922, 
—El Ingeniero Jefe de la provincia, 
B Caivet,
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CONTINUACIÓN (1)
Articulo 22. Cada uno de los Cate

dráticos tendrá a su cargo un grupo de 
enseñanzas, con arreglo a la dlstnbu- 
cióu siguiente:

En las Escuelas Periciales
Cátedra de Legislación mercantil espa

ñola. Liui.memuti a« Dafecbu y úé Eco- 
uomia Pal tica y Estadística.—Leg.sia- 
ción mercantil española,

Cátedra de Geografía Económica: Ele
mentos de His orí» Universa, y especial 
de Eapaha.—Geografía general y espe
cial de España,—Geografía Económica 
general y especial de Esoaña.

Cátedra de Cálculo comercial: Ampli. - 
ciou oe árLmenea y Eiemuqtos da Al
gebra — Galcu o comerc al.

Cátedra de contabilidad: Elementos de 
Ari.wétuay ae Geometría.,—Contabi- 
Hdaa general,

Cátedra de Mercancías: Física y Q ú  
mica apncadaB ai comercio.—Primeras 
materias con elementos de Historia Na 
turai, —Mercancías y iVociones de pro- 
ced'mieutos inous'rialas.

Cátedra de francés: Fráncés, primero 
y b^guuuo CUIsOa.

Cátedra de Inglés: Inglés, primero y 
seguuao cursoa. 3

En las Escuelas Profesiones
Cátedra de Legislación mercantil espa

ñola: Eiemen.ua u H Bior*a Uuiversal y 
especial de España»—Rudimentos de 
Derecho y de Economía Política,- Le
gislación mercantil española,

Cátedra de Legislación mercantil com
parada: Üic u ü ü l u  a poiiNiCa y Estadía* 
uuu', —Legislación mercantil compara
da.—Legislación de Aduanas.

Cátedra de Geografía Económica: Geo- 
graüa gouorai y. especial ue España,— 
Geografía Económica general y espe
cial de España, —Geografía) Económica 
de América,

Cátedra de Cálculo comercial: Eiemen 
os oo aiuLuet.ca y ue Goomuiria. Am

pliación de An-méiica y elementos de 
Algebra»—Calculo comercial,—Alge
bra financiera»

(iy V&ueelB. O.D.o5X6<

Cá'edra de Contabilidad: Gootibili- ¿ 
dad general,—Uuntabdídad de Empre i 
sas,

Cátedra de Bisica y Química: Física y | 
Qu mica aplicadas ai comercio, -En- I 
sayos y valoración comerciales de los I 
produc os.

Cátedra de Mercancías: Primeras ma- | 
erias coa e.emen.os de H sioria Natu- | 
ral.- Mercancías y Nociones de proce- I 
dimientos ‘ndus ríales.

Cátedra de Brancés: Francés, primero 
y Bi'guu o cursos.

Cátedra de Inglés: Ingié.i, primero y 
según >0 i tirsos J I

Cátedra de Alemán: Alemán, primero 
y seguuio cursos.

Cátedra de Italiano: Italiano, prime
ro v ititíau 'o . ursus, ñ

Cátedra de Arabe vulgar; Arabe tute ' 
gar, primero y seguado cursos.

En las Escuelas de Altos Estudios Mer- ;
cantiles.—Especialidad Mercanti

Cátedra de Política Económica: Política 
ecuaomica de ius principa.es Estados, 
—Política aduanera comparada, De- 
¡recrío internacional mercanti , *

Cátedra de Estudios superiores d^ Geo
grafía: H s.ori» ue! Comercio,—Esm- 
diLd (superiores de Geografía. —Detecto 
Gonsu-Ur,

Cátedra de Análisis química: Química 
inuuainai. —Auausis qu.mica de los 
productos comerciales,

Especialidad^A ctuarial
Cátedra de Estadística matemática: Am- 

phAmdií ue ikÍA.emai.!C*b. Ua.cuiO da 
probabilidades y Estadisiica matemá- 
ác».

Cátedra de Teoría matemática de los 
Seguros: TeJna matema-.ica ao ios degu- 
rub.—Es.uaias superiores de Uoutabi- 
lldad.

Cátedra de Legislación g Seguros soda- 
¿er; EegialaU-lOa y dogUiwa bUC.aies,

Ait.culo 23. Las Oasedras de L»- 
liano continuarán estaoiecidas en las 
Escuelas de Madrid, Barcelona, Üaaiz 
y Malaga; y las de Arabe vuigar en 
xas Escueias de Madrid, Barcelona, Ga* 
enz, Malaga, Palma de Mallorca y Va
lencia.

Articulo, 24, En las Escuelas da Al
íos Esiud ma mercantiles y en las Pr ofe
sionales de Comercio, el Gatedrá.lco de 
Cáicuio comercial disfrutará, sobra su 
bueiüo giat-fícuciún anual da l.OUU 
pese^ts por acumulación ae la enseñan
za de, Algebra tinanciera.

Eu las Escuetas Periciales, el Cáte
dra l o o  de Contabilidad tendrá acumU' 
lat/iu la ca.edra de Caicu o comercial, 
pe.rcibmnao ia grAimcaciOu anual ue 
l.OUU pesetas.

di el Catedrático utuiar renunciase a 
ia acumulación en cualquiera de ios ca
sos a que se refieren lus^parrafos auta- 
rlores, ei UislUotro proponar» el Cate

drático, Profesor o Auxiliar que baya 
de tenerla a su cargo, percibiendo por 
este servicio la expresada gratificación.

Articulo 25 El ingreso como Cate
drático numerario en las Escuelas de 
Comercio se verificará siempre por opo
sición,

Para tomar parte en los ejercicios se
rá requisito indispensable tener apro
bada la reválida de Intendente mercan
til o la de Actuario de Seguros, según 
la naturaleza de la vacante, cua quiera 
que sea el grado de estudios a que ésta 
pertenezca, salvo para las Cátedras de 
Idiomas, en que bastará ser Profesor 
mercantil.

Los Intendentes mercantiles por el 
plan de 1915, sarán admitidos a las opo
siciones a Cátedras de cualquier grado 
que comprendan materias afines a las 
de las respectivas Secciones Comercial, 
Aciuárial o Consular.

Los profesores mercantiles proceden
tes de planes de estudias anteriores al 
de 1915, podrán acudir a oposiciones a 
cátedras de cualquier grado.

Para poder ser admitidos a la oposi
ción a cátedras de! grado superior, los 
Profesores mercantiles por el pUn de 
1915 necesitarán tener aprobada ia re
válida de Intendente mercantil en la 
Sección o especialidad correspondiente 
al orden de materias que la vacante 
comprenda, siéndoles suficiente el títu o 
de Profesor mercantil para tomar pa: o 
en oposiciones a cátedras de los graé . s 
pericial y profesional»

Artículo 26, Exceptuadas las de Ma
drid, Barcelona, Bilbao y Málaga, las 
cátedros vacantes- en las Escuelas de 
GomeP&io se anunciarán a concurso 
previo de traslación entre Gatedráiicos 
numerarios que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado cátedras 
igual a la vacante. Et orden de prefe
rencia será ei deierminado por la legis
lación general vigente en la materia.

Guando el concurso quedare desierto 
por fai'a de aspirantes que reunan las 
condiciones requeridas, ia vacante se 
proveerá en el turno correspondiente, 
coa sujeción a io prevenido por el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 o por 
las disposiciones que en lo sucesivo se 
dicten, i

Artículo 27. Para la proviaión de 
las cátedras que vaquen en las Escuelas 
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Málaga, 
regirán los turnos de oposición libre, 
concuro de traslación y oposícíóu entre 
Auxiliares en ios términos y condicio
nes que señalan los artículos 4.® y si- 

1 guienies del expresado Decreto.
¡ En el turno de concurso de traslación 

para proveer cátedras de las especian- 
dadas Actuaríal o Mercantil del grado 
superiar serán admiúdos ios Oatedráti-

I eos que en propiedad desempeñen o ha« 
[ yan desempeñado asignaturas iguales 
I o análogas.
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Articulo 28. A oposiciones de! 
turno de Auxiliases poáráü acudir quíe- 
nee se hallen comprendidos en la le
gislación general vigente y los que ha
yan sido, durante tres 0 más curaos, 
Ayudantes interinos en Escuelas de Co* 
mercío o en Secciones elementales, 
siempre que reunan los demás requisi
tos exigidos en relación con la cátedra 
a que aspiren.

Artículo 29. Los Gatedráiicos de 
Escuelas de Comercio formarán un es
calafón con las categorías y sueldos 
que sédalo la ley de Presupuestos.

Articulo 30. Los Profesores especia 
lee serán los siguientes:

De Administración económica y Con
tabilidad pública. .

De Taquigrafíe! Mecanografía y Ejer
cicios de Gramática española.

De Dibujo y Caligrafía,
Estos Profesores percibirán en con

cepto de sueldo o de gratificación los 
haberes que les señale ta ley de Presu 
puestos, más los quinquenios que ten
gan reconocidos.

Articu o 31. Las vacantas que en lo 
sucesivo se produzcan de las enseñan 
zas a qae se refiere el articulo anterior, 
se anunciarán a concurso da traslado 
entre Profesores en propiedad de las 
mismas asignaturas de Escuelas de Co 
mercío.

Cuando el concurso quedare desierto 
•las plazas vacac;es se proveerán por 
oposición entre Profesores mercantiles 
efectuándose los ejercicios con arreglo 
a las disposiciones vigentes,

Articulo 32, El profesorado auxiliar 
da las Escuelas de Comercio se compon
drá de Auxiliares numerarios y Auxi
liares supernumerarios.

Los primeros percibirán, en concepto 
de sueldo o de gratificación, los h»beies 
que les señale la ley de Presupuestos, 
más ios quinquenios que tengan teco 
oídos.

Los segundos desempeñarán el cargo 
gratuitamente, con derecho a ocupar, 
por ascenso en orden de antigüedad las 
vacantes ue Auxiliar numerario, 

Articulo 33. En las Escuelas Pericia 
les de Comercio habrá seis Aux.liares 
distribuidos por grupos y enseñanzas en 
la foima siguiente;

Primer grupo. Para la cátedra de 
Geografía Económica y la de Mercan
cías,

Segundo grupo, Para la de Legisla
ción mercantil española,

Tercer grupo, Para la de Cálculo 
comercial y la de contabilidad.

Cuarto grupo, Idiomas.
Quinto grupo. Taquigrafía, Mecano

grafía y Ejercicios de Gramadca espa
ñola,

Sexto grupo, Dibujo y Caligrafía.
Articulo 34, Las Escuelas Profesio

nales de Comercio tendrán las Auxilia
rías que se expresan a continuación:

Primer grupo, Para la cátedra de 
Geografía Económica,

Segundo grupo. Para la de Física y 
Química y la de Mercancías.

Tercer grupo. Para la de Legisla
ción mercantil española y la de Legis
lación mercantil comparada.

Guano grupo. Para la de Cálculo 
comercial,

Qum.o grupo, Para la de Contabíli- 
dau y la de Administración económica 
y Contabilidad publica,

Sexto grupo. Idiomas.
Séptimo grupo, Taquigrafía, Meca

nografía y Ejercicios de Gramática es
pañola.

Octavo grupo, Dibujo y Caligrafía,
En .as Esucelas donde se cursen mas 

de Mes idiomas serán dos «os Auxilia
res dei grupo correspondiente,

H^Dra, a lemas, un Auxiliar de Ara 
be vu.gar s.empre que eX sia cátedra 
Ge osla enseÜabZe,

ArcicuiO 3o. En las Esoue.as de Al
tos histudios LuercaUllies, además de los 
Auxiliare) enumerados en ei arncUiO 
aukenorc habrá ios que a contlnUac.On 
se expresan:

Especialidad Aciuartaí
Primer grupo, Par* la Cátedra de 

Estadística matemática,

Segundo grupo. Para la de Teoría 
matemática de los Seguros,

Tercer grupo. Para la de Legisla
ción y Seguros sociales.

Especialidad Mercantil.
Primor grupo. Para la cátedra de 

Estudios suoeriores de Geografía,
Segundo grupo. Para la de Política 

económica.
Tercer grupo. Para la de Análisis 

química.
Articulo 36. Toda modificación que 

suponga aumento en el número de Au
xiliares fijado en los anteriores artículos 
sólo podrá hacerse por Real decreto.

Articulo 37. El ingreso en el Profe
sorado auxiliar de las Escuelas de Uo- 
mercío tendrá lugar por la clase de su 
pernumerarío y mediante concurso, en 
relación con el orden de conocimientos 
propios de la vacante.

Articulo 38. Los concursos se anun
ciarán por el Director de la respectiva 
Escuela, dando para la presentación de 
solicitudes un plazo de veinte dias, a 
contar del de la inserción del anuncio 
en la Gaceta de Madrid,

Transcurrido dicho termino, el Claus 
tro estudiara los expedientes, aprecian
do en conjunto los méritos de carác
ter docente oficial, las hojas de estudios, 
los trabajos publicados y las oposicio
nes practicadas por los aspirantes en 
orden a las materias propias de la va
cante, y acordará la propuesta uniper
sonal, por mayoría absoluta de votos, 
podiendo formularse voto particular 
razonado.

Quedan autorizados los Claustros pa
ra exigir a lor* aspirantes, cuando lo 
crean oportuno, la práctica de algún 
ejercicio que permita apreciar compa
rativamente su aptitud para el desem
peño del cargo,

El D rector de la Escuela elevará el 
expediente de concurso al Ministerio de 
Instrucción pública para su resolución,

Articulo 39. Cuando, en virtud de 
un mismo concurso, se provean dos o 
más vacantes de Auxiliar, el orden de 
antigüadaú de los nombrados estará de
terminado por el de las vacantes que cu
bran, En el caso de igualdad de fechas, 
el Claustro, al formular las propuestas 
acordará la prelaclón.

Articulo 40. Para tomar parte en 
ios concursos a plazas de Auxiliar, el 
aspirante acredttrá haber cumplido 
veintiún años de edad y ser Profesor 
mercantil.

Cuando se trate de proveer Auxilia
rías que pertenezcan a cualquiera de 
las especialidades del grado superior, 
ios solicitantes que sean Profesores 
mercantiles por el plan de 1915 o por el 
que establece el presente Decreto ha
brán de reunir, además, la condición de 
graduados en la respectiva Sección de 
estudios superiores.

En-ningún caso podrá concederse dis
pensa de edad para el desempeño del 
cargo de Auxiliar.

Articulo 4L Será deber de los Au
xiliares, en las asignaturas a que estu 
vieren afectos, sustituir al Catedrático 
o Profesor de las mismas en aucencias 
y enfermedades, compartir con él la la
bor pedagógica, encargándose, bajo su 
dirección, de determinados grupos de 
alumnos cuando el número de matricu
lados excediera de 50, y desempeñar y 
coadyuvar al desempeño de las clases 

1 prácticas, 
: En caso de vacante ds cátedras o gru

po de enseñanzas, será encargado pro
visionalmente de sus asignaturas el Au
xiliar del respectivo grupo.

Articulo 42. El Profesor Auxiliar 
que estuviera encargado de cátedra o 
grupo de asignaturas vacante percibi
rá, durante el tiempo de la susti'ucíón, 
las dos terceras partes de la dotación 
que la misma tenga consignada en pre- 
oupuestos, pasando al Auxiliar mas an
tiguo de la categoría inmediata inferior 
ia retribución de aquél, y asi sucesi
vamente, si a ello hubiere lugar, hasta 
llegar al Auxiliar supernumerario.

di el Auxiliar numerarlo no percibie
se los dos tercios del sueldo de cátedra, 
se otorgará el haber de 1.50U pesetas, 
con cargo a la dotación de la vacante, 

al Auxiliar supernumerario a quien, en 
otro caso, habría correspondido la gra
tificación de aquél.

Articulo 43. Los Profesores Auxi
liares numerarios de Escuelas de Go 
mercío conservarán sus actuales catego
rías de término, ascenso y entrada. 8u 
número, en cada Escuela será el que 
determíne la ley de Presupuestos.

Guando se produzcan vacantes de tér
mino o ascenso, pasarán a ocuparlas 
los Auxiliares más antiguos de las res
pectivas categorías Inmediatas inferió 
res dentro del Establecimiento, y a las 
vacantes de entrada ascenderán los Au 
xlliares supernumerarios por orden de 
antigüedad en el cargo y en la Escuela.

Artícu'o 44, Podrá autorizarse la 
permuta de grupos de enseñanzas entre 
los Auxiliares, a propuesta del Director 
de la Escuela y con informe favorable 
del Claustro.

Articulo 45. En lo sucesivo no po
drán nombrarse Auxiliares ni Ayudan
tes interinos, salvo cuando se haya au
torizado por Real decreto con motivo de 
la creación de nuevas Escuelas o ense
ñanzas, En estos casos los nombramien
tos se harán por Real orden o por orden 
de la Subsecretaría, según proceda.

Articulo 46. Cuando ¡as necesidades 
de la enseñanza lo exijan, por no estar 
provistas una o más Auxiliarlas, por 
hallarse enfermo o en uso da licencia 
reglamentarla algún Auxiliar, o por en
contrarse vacante más de una cátredra 
correspondiente al mismo grupo, el Di
rector de la Escuela encargará del de
sempeño de cátredra vacante, con los 
derechos a ello anejos, lo mismo que del 
servicio de sustituciones de los Catedrá
ticos titulares, al Auxiliar del grupo de 
asignaturas mas afines, o en su defecto, 
ai que el Claustro designe.

Ingreso, matriculas, exámenes y grados
Artículo 47. En los estudios prepa

ratorios se ingresará mediante un exa
men comprensivo de las materias que 
constituyen las enseñanzas en las Es 
cuelas primarias y que constará de dos 
ejercicios: escrito y oral. Los aspirantes 
deberán haber cumplido la edad exigida 
o que en lo sucesivo se exija para el 
ingreso en la segunda onsañanza.

En uno de los últimos días del mes de 
Septiembre de cada año se efectuarán 
ejercicios especiales para obtener la ca
lificación de «Sobresaliente* entre los 
aspirantes que habiendo sido aprobados 
en los exámenes de ingreso del mismo 
curso, soliciten mejora de nota. Los 
alumnos calificados de «Sobresaliente* 
tendrán derecho a matricuta de honor 
en cinco asignaturas de los estudios pre
paratorios*.

Articulo 48. Para comenzar los es
tudios del grado elemental o pericial, 
será requisito indispensable haber apro
bado los estudios preparatorios deter
minados en el articulo 6.°, siendo de 
abono las astgnatiirás equivalentes 
aprobadas con validez académica en los 
Institutos generales y técnicos, sí se han 
cursado con igual o mayor extensión 
que en las Escuelas de Comercio.

Quedan prohibidas las conmutacio
nes de estudios en los grados elemental, 
profesional y superior.

Articulo 49, Para pasar a los estu
dios del grado profesional o técnico 
bastará tener aprobadas todas las asig
naturas dei elemental o pericial.

Articulo 50. Para ser admitido en 
los estudios del grado superior se re
quiere tañer aprobada la reválida de 
Profesor mercantil,

Además, para el ingreso en ¡a espe
cialidad Actuarial, el alumno debéráte 
ner aprobada la asignatura de Amplia
ción de Matemáticas o sufrir examen 
de esta disciplina.

La presentación del t tulo de Profe
sor mercantil se exigirá para la expedi
ción del de Intendente mercantil o de 
Actuario de Seguros.

Articulo 51. Los exámenes de asig
naturas en todos ios grados, asi en la 
enseñanza oficial como en la no oficial, 
se harán en la forma establecida por 
la legislación general vigente,

^Loncluirá^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. 8r.: Con arreglo a ¡o día- i 

puesto *7 0 las Reales ordenes de 27 del 
Dicienbre cíe 1919 (D. O. numero 489), 
14 de Enero siguiente (C. L, numero 15), 
modificadas por i» de 3 de Octubre 
19¿1 (G. L, número 482), en lo que sa 
refiere a la fecha de presentación de o. 
solicitudes,

S. M. el Rey, (q. D. g.) se ha servido 
disponer se anuncio concurso para cu. 
brir 15 plazas de individuos que, acó- 
g’éoáose a los beneficios dei voluntaria
do de un año, aspiren a ser Oficíales do 
conplemento del Cuerpo Jurídico M H- 
tar, correspondiendo de esas 15 plazag 
dos a cada una de las Gap lanías geno- 
rales de la primera, segunda y sexta 
regiones, y una a las restantes Reglones 
Baleares, Ganarlas y Comandancias ga. 
nerales de Ceuta y Melilla. Es al propio 
tiempo la voluntad de 8, M, que los pai
sanos mayores de diez y ocho años de 
edad, o reclutas de cuota dei reemplazo 
actual que aspiren acogerse a los bene
ficios expreados, presentan sus instan
cias antes del 20 del próximo mes de 
Octubre dirigidas al Auditor de la res
pectiva Capitanía o Comandancia gene* 
ral, por el conducto y con los documen
tos que taxativamente previene el nú
mero 3 de la citada Real orden de 14 de 
Enero de 1920.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
19 de Septienbre de 1922,

El Gereral Subsecretario encargado 
del despacho,

EMILIO BARBERA
Señor......

(Gaceta ai de Septiembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vísta la instancia en que 

D, Melchor Reselló solicita se habilite 
la faja costera comprendida entie ios 
puntos denominados Son BaUló y Son 
Serra, s tos en el término municipal de 
Santa Margar t* (Baleares), para el em
barque de madera de pino y de sus des
perdicios:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que, teniendo a su cargo 
la corta y extracción de dichas maderas 
conviene, no sólo a sus intereses, sino a 
los de los trabajadores de aquella co
marca, se habilíte la faja Son Real, 
comprendida entre los mencionados 
puntos, donde se halla enclavado el pi* 
nar del cual han de ser extraídas:

Vistos los informes emitidos por las 
Aaioridades de la provincia, según el 
articulo 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas, favorables, en general, a la habi
litación solicitada: y

Considerando que de accederse a 15 
que se pretende, no so perjudican los ÍD* 
tereses del Tesoro, beneficiándose, en 
cambio, los de la industria forestal de 
aquella comarca,

S, M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
neral, se ha servdo acordar se habilii5 
la faja Son Real, comprendida entre lo» 
pactos denominados Son Bauló y Soo 
Serra sita en el término municip?-! 06 
Santa Margarita (Baleares) para el e^l, 
barque de maderas de pino y sus des' 
perdícios y similares, con iütervenclóB 
de la Aduana de Alcudia, y siendo de 
cuenta de los interesados el abono de 
las dietas reglamentarías y gastos de 
la comisión a los funcionarios que con' 
curran a practicar los despachos,

De Real orden lo digo a V. I para 
conocimiento y demás fines. Dios guaf' 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de
Septiembre de 1922.

P. D.|
r o d e n a s

Señor Director general ae Aduanas.
(Gaceta a o de Septiembre)

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la instancia presentada en esta 

Ministerio por la representación de la 
Bolsa del Trabajo lLturnaC'.on&lJ en b ú  
plica de que se dicie una disposición re
comendando a los Alcalaes sa sirvsQ re 
quisar la página 9.a de su cartera res 
pectlva a los asociados de dicha Insti u- 
ción que se dirijan a Sud-America:

Resultando que por Rea. orden de es
te Ministerio de 15 de Noviembre de 
1919 íué clasificada la Bolsa dei Traba
jo Internacional como de beneficencia 
particular:

Resultando que por Real orden de 23 
de Febrero de 1920 se ordenó que siem
pre que las autoridades sanitarias pro
cediesen a la vacunac ón de un aeoc'ado 
de la Bjísa dei Trabajo lotero M .onal, 
diligenciasen gratuitamente el certifica
do que «parece en el .ugar correspon
diente de la cartera de identidad:

Considerando que, de accederse a lo 
solicitado por la Bolsa del Trabajo In- 
Urnacion»1, había de fsctlitarse noto- 
riamen e el despacho de la documenta
ción que iu es exig.da a ios eopuñoies 
qoe emigr»íi a Suu-América.

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que por los Alcaldes se diligencie la 
página 9.a de sus careras respectivws 
»¡os asociados de la Bolsa dei Trabajo 
Iü  ernacional que se Uir jaa ios países 
de 8ud América, una vez comprobada la 
autenticidad de las firmas de los eerúfi- 
canos de las páginas 5.a, 6.a y 7 a’, de
biendo ser válido dicho certificado sola- 
Bsuíe por el pl-zo de tres meses a con- 
hr desde la fecha de su expedición.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su couocim ento y efectos oportunos. 
D.us guarde a V. 8, muchos &ños, Ma 
dnd, 21 de Septiembre de 1922.

PINIE9
Señores Gobsrn sdoree civiles de todas 

las provincias, Gobernador militar 
del Oampo de G brillar y Comandan- 
les generaiés de Ceuta y Malilla.

(Gaceta 23 de Septiembre) 

---------- --- --------------- ■ ■ ..........

Núm, 216U
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El día 2 del próximo Octubre se abri- 

f» el pago a as clases Pasivas, por es 
'a Depos tana de Hacienda en la si
guiente forma:

D.a 2.-Montepío Militar, Civil, Jubi- 
•anos y pensiones remuneratorias,

Día 3.—Retirados de Guerra y Marí- 
lai y Cruces,

Días 4 y 5,—Nóminas sin distinción.
Palma 27 de Sep lembre de 1922.— 
lutervsníor, P. á,, Juan Nadal,

Num. 2143 
ADMINISTRACION 

bK COM'RiBUCíO^KS DE BALEARES

inspección provincial de Hacienda
Eu el expediente de defraudación íns- 

huido á esa Sociedad por el supuesto 
^rcicio de la industria de «Comisioms- 

la AamiQisiración de Coutribucto- 
nes con fecha 6 dei que cursa ha dicta- 
30 91 siguiente acuerno:

Visto ui presente expediente y =Re 
8ií‘^ü ü u : Que coüdt tuida la Inspección 

: ^Hacienda en el domicilio de la So 
i C16Qad Anónima «Verua Slelo» levantó 

*CU ue ocultación por ei ejercicio de la 
y Austria de «comisionista» de. epígrafe 

de Tarifa 2.a íunaandose ia lus- 
^cióu en el rotulo de ia puerta de en 
trad» y en las manifestacionea dei ge- 

que alce ser el comercio á que se 
^dica según la escritura Social, fir- 
^bdo 81 aCltt ¿ reserva de conformar- 
”9 Una vez dada cuenta á la Junta de

Sociedad =*= Resultando: Que por no 
^ber presentado el aita, se declaró el 
^Pemente de aeírauááCAÓu, poniéndose

i de manifiesto por 10 días al interesado 
que dejó transcurrir sin hacer LiauÁeá- 
tidón alguna, interesando por el Ne
gociado de Utilidades que el capital de 
la Sociedad es inferior á 600.000 pesa- 
tas «Considerando: Que la Sociedad 
expedientada no ?stá exenta de tribu
tación por industrial dada la cuantía 
de su capital. — Considerando: Qie se
gún el articulo 2.° del Reglamento de 
industrial prueban el ejercicio de la in
dustria ios anuncios ó rótulos para dar
la á conocer, exktiendo en el presente 
caso, además del rótulo indicativo de la 
industria, las propias manifestaciones 
del gerenta que dice ser el objeto de la 
Sociedad según la escritura de coasti- 
tución y por tanto el acta inicial se 
ajusta á los preceptos reglamentarios y 
la industria clasificada es la que regla 
mehtariamente corresponda n la Socio- 
dad.=aConsiaerando: Que la fa t* de 
presentación de ai:» dentro el plazo re* 
glamentarío es caso de defraudación, 
«■Vistos los artículos 2, 172 y 181 del 
Reglamento de la coutribucióc inius- 
tría! y el 59 y 60 del de U Inspección de 
Hacienda de 13 de O tabre de 1903, es-

Administración de Contribuc enes dfl 
conformidad coa lo man foseado acuer
da declarar a la Sociedad «Verda Stalo» 
defí «adadora por ¡a industria de «Co- 
miti omst*» de tránsito «Tar ta 2.a, epi- 
grafa 39, condenándola ai pago de la 
cuota y recargos que ha dejado de sa
tisfacer desde l.° de Abril de 1921, mas 
el importe de la cuota de tarifa como 
penalidad.

Lo que traslado a Vd. para su cono
cimiento, haciéndole saber que contra 
dicho acuerdo puede recurrir en alzada 
ante el Señor Delegado en el plazo de 
quince dias.

Asimismo se le previene que yene un 
plazo de diez días para hacer efectivas 
las responsabilidades que se expresan 
a cont nuación y que de no hacerlo, se 
harán efectivas por la vía de apremio.

Dios guarde a Vd, muchos años, 
Palma 15 de Septiembre de 1922,— 

M. del Alisal,
Peseta*

Liq u id a c ió n
Cuota Tesoro 1,° Abril 1921 a

28 Febrero 1922, , , , , 851'40
32 por 100 municipales, . , 272'45
5 por 100 cobranza. . , , 56*19

Penalidad ....... 928*80

Total a ingresar, , . 2.108'84

Sr. Director Gerente de la Sociedad anó
nima «Verda Stalú», Peregl.1 11 y 13.

Núm. 2034
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERON1 Y BALEARES

iWúui< 9
Pifemos da cond'.ciouas con arreglo al 

cual deberán tener lugar los aprove
chamientos de piedra emeedidos pa
ra uso vecinal en los Montes a cargo 
de este Distrito forestal.
1 .° Será objero de aprovechamiento 

vecinal el número de metros cúbicos de 
piedra que en 'os estados del Plan se 
determinen,

2 .° Los pueblos que teniendo dere
cho a sa aprovechamiento vecinal de 
piedra quieran retiuneiar a é!, podrán 
hH^^rio poniéndolo en conocimienio dei 
Ingeniero Jete de Distrito dentro de los 
quince días siguientes ai de la publica
ción del pian en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la pin 'luc: , sdrirtieudo qua de no 
hao r!d asi, sera el Ayuntamiento res
ponsable del pago de; 10 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento, aunque 
ést * n ? tuviese ugr.r,

3 .° No comenzará el aprovecha
miento sin que el Ayuntamiento, haya 
hecho al pago del importe de dicho 10 
por 100, el cual lo verificará éste diez 
días antea del que dab^ do empezar el 
aprovechamiento; proceaiéndose, si en 
dicho plazo no lo hiciese efectivo, a b u  
exacción por los medios coercitivos que 
la ley previene.

Una vez verificado dicho ingreso se 
presentará la correspondiente carta de 
pago expedida por la Delegación de

Hacienda de la provincia, en las ofici
nas dol Dlslr.tv para qua en
vista de ella se proceda a extender la 
oportuna licencia.

4 .° El Alcalde pondrá en conoci
miento del Ingeniero Jefe del D'stríto 
los nombres de los Concejales que cons
tituyan la Comisión dei AyuntamierVo 
encargada de la custodia y administra
ción de los montes del pueblo.

5,° Antes de comenzar el aprove
chamiento se hará entrega al Ayunta
miento del sitio que en aquél ha de ta
ñer lugar, ejecutando la operación un 
funcionario del Distrito nombrado al 
efecto, asistido de ia Comisión del Ayun- 
tamienm que expresa la condición ante
rior, y de una pareja de la Guardia ci
vil del puesto mas próximo, De la eje
cución de la operación se levantará ac- 

por duplicado, en * cual se hará 
constar tonos ios daños que be obser
ven en al sitio en que h» de tener lugar 
el aprovechamiento y una z^na de 200 
metros al rededor, De dicha actn, fir
mada por *odos los concurrentes al ac
to, se remitirá un ejemplar al Ingeníe 
ro Jefe dei Distrito y otro quedará 
ea po •«•r de 1» Comisión del Ayunta 
miento,

6 ° El Alcalde repartirá entre ios 
vecinos el aprovechamiento eu la for* 
ma quo previene la ley Municipal,

7 .° El aprovechamiento tendrá lu
gar solo en las canteras abiertas, no 
permUiéndoso 1» explotación de otras 
nuevas; pero pudiéndose también refe
rir a piedras rodadas,

8 o El aprovechamiento tendrá lu
gar prociS'Mnerite eu los sitios y épocas 
que se designen en la licencia, debien
do haber quedado terminado el arran
que y extracción de los productos den
tro del plazo señalado en los estados 
correspondientes,

9 .° Será reputado como fraudulento 
todo aprovechamiento que exceda de 
las cantidades consignadas en las licen
cias, tomando el funcionario encargado 
de! monte las mediadas que crea nece- 
sar as, con el fin de podar comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del apro
vechamiento,

10 . Guando el aprovechamiento se 
refiera a la explotación de canteras con 
barreaos, se t endrán presentes y obser
varán con tado rigor las conu clones 
16, 17, 18 y cuantas se refieren a la 
segundad ae los obreros y vecindario, 
dei pliego de condiciones para ia ejecu
ción de los aprovechamientos de piedra 
por subasta, cambiando en ellos ¡a per
sona del rematante por la Comisión del 
Ayuntamiento a que se refiere la con 
dición 4 a del presente pliego.

11 . Terminado el plazo dei aprove
chamiento, se practicará por un funcio
nario del D.8triso nombrado ai efecto, 
asistido de la Comisión del Ayunta
miento tantas veces repetida, y de una 
paidja de la Gúaraia civil aei puesto 
mas próximo, un reconocimiento en el 
s tío del aprovechamiento y zona de 
200 metros al rededor, levantando acta 
por duplicado de ia operación, en la 
cuai se harán constar todos los daños 
que se observen en el sitio reconocido. 
De dicha acta, firmada por todos los 
asistentes al acto, se remitirá un ejem
plar ai Ingeniero Jefe del Distrito, que
dando otro ejemplar en poder de ia Go- 
misióu aei Ayuntamiento.

12 . De todo daño que se cometiese 
en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros al rededor desde que se 
haga entrega basta el reconocimiento 
final, serán personalmente responsa 
bles los individuos que constituyan ia 
Comisión a que se refiere la condición 
4.a, si no renunciasen a los autores de 
los aaños dentro de los cuatro días si
guientes al que fueron cometidos los 
hechos,

13 . Se exceptuarán ae lo expresado 
en ia condición anterior los Ayunta
mientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones 
del Reglamento de Guardería Forestal, 
exigiéndola en este caso por entero la 
responsabilidad ai Guarda o Guardas 
encargados de ia custodia del monte.

14 , £i Alcaide hara leer a ios usua
rios dei aprovechamiento los presentes

3 
pliegos para quen^ 'e ouafia alegar 
igüoiaac.a, hacicc T.^ .ar que se ha 
cumplido esta diligencia en ¿as licen
cias que expida,

15 . Serán castigados con arreglo a 
la legislación penal de montes los que 
cometieren daños o contravinieren do 
cualquier modo a lo dispuesto en los 
presentes pliegos de condiciones.

Barcelona 31 de Agosto de 1922.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés,

Num. 2148
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Arbitrios.
Don Antonio Oliver y Roca, Abogado, 

Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Palma.
Hago púber: Que por el Recaudador 

de Impuestos y Arbitrios Municipales 
se me h* ¿ido prodóntada relación da 
deudores morosos al pago del Arbitrio 
Suministro Aguas de 1921-22, como 
igualmente de D. Juan Palmer por el 
de Acometidas, Invernaderos, Cañerías 
agua y el de Vigilancia y en su conse» 
cuencia he dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contri
buyentes comprendidos en esta rela
ción no han hecho efectivas sus cuotas 
en los plazos señalados por Instrucción, 
quedan incursos en el recargo de pri
mer grado o sea el 5 por 1U0 sobre las 
mismas que establece el artículo 50 de la 
vigente lustruccíón para el servicio de 
la recaudación, podiendo satisfacer di
chas cuotas y el mencionado recargo 
durante los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el B. O. 
de la provencía, según dispone el artí-, 
culo 52 de la antedicha Instrucción,

Palma 6 de Septiembre de 1922.—El 
Alcalde, Antonio Oliver.

Núm, 2149
D. Juan Alcover y Maspons^ Secretario 

del Tribunal provincial de lo contencioso- 
administralivo.
En viitad de lo diseuesto por este Tri

bunal provincial de lo contencioso-ad- 
miuiBtraiivo, se hace saber: Que por 
pane de D. Amonio Esteva Olivar, ve
cino de esta ciudaa, se ha deducido re
curso contencioso administrativo con
tra la resolución del señor Delegado de 
Hacienda da la provincia de veinte y 
seis de Junio último, por la que ae con
firma el fallo de la Administración de 
Contribuciones de nueve de febrero an
terior y ia liquidación practicada en el 
expediente incoado al Esteva por el 
empleo de «motor mecánico en la fa
bricación de conservas» desestimando 
en consecuencia la reclamación presea 
tada por el repetido Esteva en prime, , 
de marzo siguiente.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en ia Ley de lo Oonteneioso-admínistra- 
tivo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tuvieren ínte
res en el negocio y quieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
y dos de Septiembre de mil novecientos 
veintidós.—Juan Alcover.

Núm. 2139
Don Luis Diax y Rodrigue^ Jue^ de pri

mera instancia e instrucción dei partido 
de inca.
Por el presente edicm y en cumpli

miento de proveído dei día de hoy re
caído en ios autos juicio ejecutivo que 
se sigue ante este Juzgado y actuación 
del infrascrito por D. Matías Poas Ra- 
monell uonira Don Jorge Bibiloni Fmrit 
se sacan a pública subasta por término 
de veinte días, .os oienes embargados 
en axhos autos como propios dei ae- 
maudado y que a continuación se des
criban,

1,° Una pieza de tierra campo de
nominada das Pararas, paraga de¿ 
mismo nombre, Situado ea el táimiao 
Municipal de dansadas, de cab/.da ae 
cincuenta y tres ateas veinte y siete 
ceutiaren (tres cuatones) o lo que se»; 
Ilúdante pur Nona con tierra de Manas 
Pona, pur Bar coa camino público, par
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-4
Este coa tierra de Francisca Ana Bibl- 
Iq d ’ y por Oe9<e con la de M guel Pu er,

2 o Una casa y corral s)t* eu la pro 
pía villa de Sanselias, calle Mayor se
ñalada con el número setenta y siete * 
compuesta da dos vertientes, planta ba- I 
ja, sa ar porche y otras dependencias, | 
s'n que conste so medida superficial si 
quiera ppr aproximación, lindante por 
la derecha entrando con casa y corral 
de herederos de Matías Llabrés, por la 
izquierda con otra y corral de Magda
lena Gelabert y por el foodo con tierra 
de Francisco Horrach,

3>° Pieza de sierra llamada Son Bai
le o Gas Brusque, de extensión de se 
tenía y una area tres centiareas, o una 
cuartelada aproximadamente, lindante 

'por No T‘6 con tierra de José Ramis 
Campanet y con las de herederos de 
Bartolomé üoll alias G*itid, por el Sur 
con ctra de Francisco^Fioi Chivar, por 
ei Este con otra de herederos de Juan 
Mut y por Oeste con otra de Antonio 
Ferragut Fiol.

Para cuyo remate queda señalado ei 
día diez y nueve de Octubre próximo a 
las doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y las condiciones bajo 
las cuales se verificará la subasta son 
las siguientes:

1 .a Las fincas descritas anterior
mente, están justipreciadas, a saber: la 
primera en trescientas peseras, la se
gunda en doscientas pesetas y la ter
cera en mil quinientas pesetas; por 
cuya cantidad se ponen en venta y para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dichos justiprecios, cuyas consigna 
dones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos 
tor, la cual quedará en depos.to como 
garantía dei cumplimiento de su obli
gación y en todo caso como parte del 
precio de la venia.

2 .a Estas tincas se subastarán y re
matarán en un soto lote y no se admi
tirá postura alguna que no cubra ias 
das terceras partes del justiprecio total.

Se hace esta subasta de conformidad 
al articulo 1197 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y por lo m smo, sin su 
plir previamento la falt* de títulos de 
propiedad de los inmuebles cuyo rema 
te se anuncia.

Correrán de cargo del rematante to
dos los gastes de remate y que sean 
consecuencia de él, ios de la escritura 
de venta, ios de la previa inscripción 
de los bienes y su titulación como tam
bién los correspondientes ai abono del 
impuesto de derechos reales que se 
devenguen por todo lo expresado y los 
üe la inscripción de la escritura de tras
paso.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue a conocimiento de todos los 
que quieian tomar parte en dicha su
basta, los cuates deberán acudir en ios 
estrauos de este Juzgado ei día y hora 
señalado al efecto.

Dado en Inca a diez y nueve de Sep
tiembre de mu novecientos veinte y dos. 
—Luis Díaz.—Ame mi, Pedro J. tierra.

Atum, 21Ó0
D. José Vidal y Villaioiga, Abogado, Jue^ 

municipal suplente de la ciudad de Ma- 
han, encargado del despacha del Ju^ga* 
do, por ausencia legal del propietario, 
Ln vinua aei presente ed»c*o, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia ue hoy dictada a virtud 
de demanda deducida por D. Mateo 
Teiié» y Bous, mayor de edad, sastre, 
de tisiu vecindario, coutra D»“ Juana 
íi^bona y Portena y D. Manuel Gomüa 
Kuunguez, ausentes en ignorado para
dero, al objeto ñeque se declare pres 
crims los derechos leg.timarlos de ia 
primera sobre ia herencia de sus pa
dres, D. Juan Arbona Fontcuberta y 
D.* Juana M»na Portelia y Pone, y 
presenta tamOicn, por ende, la hipote
ca de cuatrocientas Veinte y cinco pese
tas que se const. .uyO a favor ue ü Ma
nuel Gomua Rodríguez para garantirle 
de ios perjuicios que como comprador 
ae uña nuca, procedente de la Herencia 
de aqueuo» consones, pudiera irrogarle 

la reclamación de loa referidos derechos 
legit morios, y ae ordene, en consecuen
cia, que una vez que el fallo que se díc 
te haya ganado firmeza, se proceda en 
el Registro de la propiedad, con re
ferencia a la finca señalada con los nú
meros 75, 77 y 79, antes 71, 73 y 75, de 
la calle de Pi y Margatl de esta ciudad, 
que linda a la isquíerda entrando con 
casa de Juana Gomila, a la derecha 
con otra de Bartolomé Briones y a) 
dorso con otra de Jaime Marqués, a la 
cancelación de las menciones de loa 
repetidos derechos legitimarios y de la 
inscripción sobre constitución de la 
hipoteca, se cita a los referidos deman
dados D.B Juana Arbona y Portella y 
D, Manuel Gomiía Rodríguez para que 
el día cuatro de Octubre próximo y 
hora de las diez comparezcan en la sa
la Audiencia del Juzgado municipal de 
esta población, slra en el piso alto de 
la casa número treinta y tres de la calle 
de Alonso tercero, al acto del juicio 
verbal señalado para los expresadoi 
día y hora, con motivo de la referida 
demanda, previo éndoles que deben 
concurrir a dicho acto provistos de sus 
respectivas cédulas personales, y de las 
pruebas de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, sin 
alegar just* causa de impedimento, de 
que se continuará el juicio en rebeldía 
de los mismos, sin volver a citarles, pa 
rándoles ademas el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. ,

Dado en Mahón a diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y 
dos.—José Vidal.—Ante mi, Juan Ri 
poli, Secretario.

REQUERIMIENTO
A los enfiteutas del predio Gasa Nova 
D.* Isabel Sorra Vivos, casada, m* 

yor de edad, domiciliada en la calle de 
San Alonso, n.° 31-1.° de esta ciudad, 
propietaria del alodio o dominio directo 
y de los censos enflteuticos que más 
abajóse detallan, reservados por sus 
causantes D. Andrés de Parets y Don 
José M.e Vives Parets al dar en esta
blecimiento el predio Gasa Nova con 

. ñus parages La Gova Fornera y Son 
Cuca, situado en los términos muni
cipales de Moatuirl y Síneu, lugar de 
Lior.to, y delimitado por las antiguas 
tincas Son tiervera, Son Compañy, don 
Boivás, Son Miralies, Son Baló o Bau- 
¿0, Son Peí y la Comuna de L orito; en 
virtud las acciones de toda clase que 
me asisten, por el presente escrito re
clamo y requiero a todos los enfiteutas, 
a tuales y anteriores poseedores de tie
rras de dicho predio, para que a la 
mayor brevedad posible, se ponga al 
corriente en el pago de las pensiones 
de dichos censos y eu el de los laude- 
míos devengados, el cual debe hacerse 
el 29 de Sept embre de cada año en 
mi expresado domicilio, según estipu
lan ios respectivos contratos, estan
do en él de manifiesto los legítimos tí
tulos acreditativos de mi derecho debi
damente inscritos en los Registros de 
la Propiedad.

Igualmente advierto a cuantos no 
atiendan esta reclamación extra-judi
cial, o caso de serles imposible no ga
ranticen satisfactoriamente su cumpli
miento, que pasado un prudente plazo y 
s.n nuevo aviso se les ex girá ante ei 
Juzgado competente indicado en ios 
contratos la tonalidad de las prestacio
nes debidas, sus intereses de mora, y las 
cabrevaciones a que tengo derecho, y 
en cuanto a las ventas o traspasos one
rosos efectuados sin previo conocimiento 
mío ni de mis causantes, se entablarán 
las oportunas demandas de comiso al 
tenor de los pactos de ios contratos y 
la legislación toral y romana Vigente 
al otorgarse los establecimientos»

Los enfiteutas especialmente requerí 
dos y en caso de muerte sus herederos 
o sucesores y ios censos anuales que 
prestan cuyas pensiones atrasadas y co
rriente se reclaman, son los siguientes:

Rafael, Catalina y Magdalena Mar 
toreil Jaume, Jaime Geiaberi Mar- 
toreü, censo anual de 8'33 pesetas; 
Juan Picorneli Gomila, Juan’Picorneil 
Real, 7*óÜ pesetas; Marcos Goli tie
rra, pesetas; Bárbara Fontirroig

teu Beltrán, 15‘00 pesetas; Sebastián y 
Práxedes Míralles BéUrán, Catalina Ge- 
labert Míralles, Miguel Florit Munar, 
Magdalena Míralles Real, Francisco Mb 
ralles Gilí, Isabel^Gelebert Payaras, 
Antonio y Antonia Gomiía Arrom, Bár
bara Amengual Picornel), Bárbara j 
Apolonia Picornell .Munar, 33'33 pese
tas; Mateo Gomila Fontírroig, 13*33 pe, 
setas; Antonio Regís Míralles, Juana 
María Real Míralles, Francisca Ana Mí- 
ralles Amengual, 13*33 pesetas; Práxe
des Gil! Ferragut, 20'00 pesetas; Eran- 
cisca Ana Coll Amengual, Pedro Gala- 
bert Gelabert, Francisco Míralles Gii^ 
10*00 pesetas; Práxedes Munar Beltrán, 
María Munar Riera, Catalina Munar 
Beltrán, Margarita Gilí Jaume, 10'00 
pesetas; Magdalena y Margarita Jaume 
Píoorneli, Isabel y Anmnio Vamell Mar- 
torell, 21'67 pesetas; Viceato Jaume 
Picornell, 10'00 pesetas y una gallina; 
Bartolomé Amengual Muuar, 10 peseian 
y una gallina; Piaxedes y Juana Aq a  
Gelabert Gelabert, 6*65 pías.; Gabriel 
Picornell Coil, 6 66 pesetas y dos gallos; 
Is&bol Amengu d Jaume, 3'33 pesaiasy 
una gall.n»; Pedro Gdiabart M =»rtoreli, 
6*66 pesetas; Gabriel Real Manera, 
19*28 peseias y dos gallos; Bartolomé 
God Jaume, 10'00 pesetas; Candila 
Liabrés Geiaberi, 20*00 pesetas; Perru
na Gomila Real, Catadna M.railes Rasl, 
Catalina Munar Campe, 8*33 pesetas; 
Práxedes Jaume Real, Mana Micailes 
Beltrán, Práxedes Gilí Forragu-, 33‘33 
pesetas; Jaime Ferrar Jaume, 20 pese
tas; Práxedes Gilí Ferrugut, 10*50 pese
tas; Catalina Jaume Ramis, 23'33 pese
tas; Catalina Real Ferragut, Mana, Cv 
taima y Magdalena Arron Muuar, 18*33 
posesas; Aumuio Pereiló Jo-ume, 13*33 
pesetas; Francisco Real Forregui, 7'50 
pesetas; Apolonia y Barbara Picoraail 
Munar, Francisca Ana Amengua! Picor- 
neil, 10 pesetas; Antonia Fontírroig Ga- 
labert, Gabriel Mirados Jaume, Amonio 
Gelabert Albor, Mana Fontírroig Gon
zález, Ratael Gari Salom, Lorenzo Po
rtillo Amengual, 4u*U0 pesetas; Miguel 
tiastre Picornell, 10'00 pesetas; R»M 
Real Jaume, 5*00 peseta»; Miguel Kaai 
Picornell, 1Ü*u O pesetas; Baltasar Güia* 
bert Jaume, Francisco Geiaben Ferra 
gu , D.ouisia Albor Expósita, 20*00 po* 
setas; Margarita O-iVur Jaume, 13’3) 
pese-as; Barbara Gomila Foutinvigi 
Amonio y Juan Picornell Jaume, Prí* 
xedes y Juana Ana Gelabert Gemborí, 
40 pt»s.; Bartolomé Jorua Vanreil, 5*^ 
pesetas; Sebastián Amenguai Pxcoíneü) 
Gabriel Fiord Jordá, Isabe. Capo Gdi»* 
ben, Juan Amengual Manera, 3U*UÜ po* 
sitas; Magdalena Jaume Vanreil, 
bastían Amengual Picornell, E^t 
Fiont Jordá, 40 00 pesetas; Fraucbc* 
Fontírroig GeiaDeri, Praxeres Gm 
rragut, 33’33 pesetas; Magdamua Gu»! 
Coll, Pedro Picornell Jaum , Pidí6' 
des Geiaberi üelabeit, 33 3ó pesad8’ 
Gabriel Real Manera, zó‘ÜJ pesado) 
Miguel Sastre Pmorueii, 4j 00 peseta3! 
Francisco Jordá Jaume, Gao^iei G^ 
barí Amengual, 13 33 pesmas; Beru»r 
do Goli Expósito, 16 66 pesetas; Eí»ü ‘ 
cisco Jordá Jaume, 2U UU pesetas; J*1' 
me Picorued Jaume, Mana Picuruei* 
Foniirroig, 10 W pesóme; Pedro Gd‘6’ 
oerí Marmreil, Autumo GelaOoit 31a' 
nar 13 33 pesems; Juaua Ana Huí'r<1CD 
Amengual 15*00 pose.as; Mana Ge 
bert Perebo, 13 33 pese as; AUioW4 
Maíeu BeiiTan y Automo R.OaS 13-*“' 
guer, aU'UO pesetas; Práxedes Giü 
rragut, Juana Ana Beitran Geiaberíf 
Juan, Uaíaima y Práxedes Manar Be*' 
irán, 21*33 pesetas; Magdalena 
Jaume, 16*00 pesetas; Maguaídüa 
Culi, Rosa Guai Pmorueli, 10 Ou 
tas; Margahta Jaume Gomna, Uat*11' 
na Mario* eil Jaume Expósita 11 6ó pd 
satas.

Lo que se anuncia en ds-a 801*8^ 
Of íQía i* y pregona en los sitios »cü8' 
tumbrauos uei lugar ae L.orito 
general conocimkduto ue esms y ddUd18 
interesados u ios electos procoaem-es' 

Paimu 16 de depuemoid de *9^^ 
Gomo apoderado y represenfaoie 
de U.* IsaOel tiuíra Vives, M.

Jaume, pesetas; Antonia María 
Jordá Rsal, Isabel Amengual Jaume, 
5'00 pesetas; Práxedes Jaume Real, 
10*00 pesetas; Catalina Gelabert Jau
me, 7*50 pesetas; Antonio Amengual 
Amengual, Juana Ana Amengual Jau
me, i Baltasar Amengua! Poco vi, Ma
ría Arrom Muoar, Catalina Gelabert 
Gelabert, Magdalena Gelabert Amen
gual, 5*00 pesetas; Antonio Jaume Cos
ta, 2*50 pesetas; Juana María Capó 
Gelabert y Juana Ana Amengual Jau
me, 2'50 pesetas; Juan Gilí Gelabert, 
Baltasar Gelabert Jaume, Julián Go- 
mlla Footirrolg, María Verger Mayol, 
Antonio, Bartolomé, Bento y Gaspar 
Fontírroig Gelabert, 5*00 pesetas; An
tonia y María Gual Picornell, 5*00 pe
setas; María Gelabert Jaume, Guiller
mo Jaume Real, Sebastiana, María y 
Pedrona Fiorlt Gelabert, 15*50 peseta; 
Sebastián Jaumé Bekrán, 3*33 pe-teta»; 
Antonia Míralles Real, Rafael Munar 
Gelabert y Antonia Gelabert y Gela
bert, 6*66 pesetas; Francisca y Ma
ría Míralles Gomila, 6'66 pesetas; Prá
xedes Jaume Real, Francisca Mita
nes Gomila 3*00 peseta; Miguel Coü 
Ferrar, 6*00 pesetas; Catalina M.raiieí 
Gomila, 3‘00 pesetas; Rafael Gelabert 
Picoroell, Francisca Ana Míralles Ge
labert, Lorenzo Gelabert Real, Amo
nio Gelabert Geiaberi, 6*00 peseias; 
Antonia Vanreil Munar, 5*00 pésalas; 
Bartolomé Amengual Amengual, Frau- 
cisca Ana Míralles Amengual, Mana 
Munar Amengual, Catalina Amengual 
Jaume, 5*00 pesetas; Antonio Uoll tie
rra, Antonia María Jordá Real, 2*50 
pesetas; Bartolomé Picornell Real, 2'50 
pesetas; Bartolomé Picorneli Real, 2'50 
pesetas; Bartolomé Picornell Reai, 2 00 
pesetas; Bartolomé PicorneO Real, 104U0 
teselas; Magdalena y Margarita Gilí 
Mayol, 3*33 pesetas; herederos de Mi
guel y Magdalena Gilí Real, 8'00 pase 
tas; Antonio Coil tierra, Juan Beltrán 
Gelabert, 5*00 pesetas; Antonia Geia- 
oen Míralles, Juan Fontírroig Jaume, 
Magdalena y Juana Ana Míralles Go- 
mlla, 9*00 pesetas; Gabriel Vanreli 
Real, 3*00 pesetas; María Josefa Expó
sita, Juana Ana Capó Gelabert, Do 
mingo Real Nicolau, 9*32 pesetas; An
tonia Jaume Picornell, Domingo Fon 
tirroig Gomila, Mateo Genovard Capó, 
6'66 pesetas; Isabel Horrach Amen
gual, 6 66 pesetas; María Picorneii 
Fontírroig, Juana Ana Vanreil Food- 
rroig de Jaume, Juana Ana Vanreil 
Fontírroig de Munar, 6*66 pesetas; Jua 
na Ana Horrach Amengua), 6*00 pese
tas; Isabel Horrach Amengual, Isabel 
Amengual Jaume, 10*84 pesetas; G* 
bní Jaume Míralles, Juan Jaume Cos
ta, Juan Jaume Miraues, Juan Jaume 
Costa, 8 00 pesetas; Juan Jaume Mira
dos, Cataíma Vanreil Jaume, 2*60 pe 
setas; Catalina Amengual Jaume, Juan 
Beltran Gelabert, 2*50 pesetas; Juan 
Míralles Gomila, Marcos Coll tierra, 
2*00 pesetas; Andrés Llabrés Mir, Ma 
teo Arrom Manar, Juan Munar Gamps, 
Margarita Gelabert Ramis, 30'00 pe
setas; Mana y Catalina Mirailea Real, 
Antonio Regís Mirahes, Guillermo Mi 
ralles Amengual, Juana Mana Real 
Míralles, Catalina Costa Jaume, Anto
nio Vanreil Vanreli, Fenpe Gelabert 
Munar, 31*10 pesetas; Práxedes Geia- 
bers Manorell, Práxedes Geiabeit Gi
lí, 16*66 pese.aa; G^cahna Jaume P.cor- 
neil y Margarita Vanreil Jaume, 10'00 
pesetas; Margarita Gual Picorneli, Bar
tolomé y Catalina Gomila Picorneli, 
20‘uU pesetas; Mana Fernanda Expósi
ta y Catalina P.corneh Real, 17*16 pa- 
sotas; Mateo Gomila Picornei, 16*66 pe
setas; Margarita Jaume Jaume, Juan 
Perdió Jauuio» 10*00 pesetas; Antonia 
Pereiló Amengual, Marcos Uoii tierra, 
Francisca Ana Amengual Jaume, Ma 
na Amengual Jaume, Miguel Amen
gual Manera, Antonio Fiont Niell, 18 33 
pesetas; Petra Picorned Uoll, Rutaei 
Balaguer Gdi, 8'33 pesetas; Margarita 
Gdi Jaume, Juan Jaume Costa, Juan

I Jaume MiraUes, 20*00 peseras; María 
Mesqald* Corda, 18*33 pesetas; Anto
nio amengual Amengual y Rosa Expó
sita, 40 UÜ pesetas; Andrea Amengual I 
Expósita, Francisoo Revuelto Expósito, I 
María Jaume Amengual, Aumuia Ma- I PALMA. —EdUUXna-lAPUtidAü’iÜA
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